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En_la ciudad _de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
  

  

  

edo . 
4 . o 

_ner Legler. cen su mujer doña  Almuth Ex 

  

  

  

sus prepios dereches, ésta señora dande su exprese censen= 

_fimiente para la transferencia de dominie que luege se men= 
  

2 
cionará; Ingeniere Alfonse Helmut Recalde Capole, casado; 
  

ingeníiere Johnny aber Recalde cagao, casada don nabsrta 
  
  

22 

a
 

23 

A
 

24 

25 

20 

21 

21 | 

  

  

  

ceonde. per mue | prepieos dereches; mayeres de edad, ecuato- 

rianes a excepción de les des primeres y el Último que sen 
  

de :-nacionalidad Suiza y Alemana, respectivamente, ínteligen 

tes en el idioma castellane, vecinos de este lugar y hábi- | 

les, a guienes conozce, de que doy fé, y dicen; que elevan 
  

a escritura pública la minuta que me entregan, cuye tener 

o 

os éate i= "SEÑOR NOTARIO :- En el registre de      
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escrituras públicas 

  

cual conste el centrato de censtitución y les Estatutes de 
  

la Compañía " TEXTILES DEL VALLE  _S+A¿z= TEXVALLE ", contení- 
  

16 

des en las siguientes cláusulasi» PRIMERA 22 FUNDADO= 
  

RES 3» Sen accienistas fundadores de la Compañía TEXTILES 
  

DEL VALLE S.A.» TEXVALLE, las siguientes persenas, señores: 
  

Ingeniere federico Mateo Venner Leglerg casada, | de naciona= 

lidad Suiza; Ingeniero Alfensa Helmut Recalde La] ele asa=_ 

de, de nacionalidad ecuateriana; Ingeniere Johnny Kleber Re- 
o AR —— AAA AS AA 

  

       

  

calde Capela,/casade, de nacionalidad ecuaterianaz Reberte 

  

_Ingeniere Peter Frank Friihlich, /casado, de nacionalidad Alex 
  

mana.» Tedos los cemparecientes se. encuentran domicilíades 
EZ E CE Az   

  

en el país.- Cemparece además la señora Almuth Erfurth de | 

Venner, a. fín de autorizar la iransforencia de dominio del 

inmueble que se aperta a la compañía .- SEGUNDA .- 

Los etergantes actuando en calidad de eccionistas fundade= 

res manifiestan libro y expresamente su veluntad de censti- 
  

  

tuir, como en efecte censtituyen mediante este centrate, una 

compañía anénima sujeta a las leyes ecuatorianas, la misma 

TERCERA .- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " TEXTILES DEL 
  

VALLE S.Ao- TEXVALLE ",¿=» ARTICULO PRIMERO ,- DENOMINACIO 
  

Y DOMICILIO ,- Con el nembre de TEXTILES DEL VALLE Soñ. - 
  A a e DO Ena As 

TEXVALLE, se constituya una compañía anónima de nacienali- 
  

  

  

    dor, que pesteriormente pedrá establecer gucursales, anen- 

 



eta Pana el cumplimiente de su o ebiete serial, la com- 
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16 

  

rior.» ARTICULO. SEGUNDO .-. 0 5B JE T.0..» El objete de 

  

  

pañía podrá celebrar actos y centrates de naturaleza indus- 
  

“trial, mercantil, civil, laboral, :etcótera, comprar en el 

mercadeo nacional ou importar toda clase de materias primas, 
  

«suministros. y materiales, accesorios, repuestes y maquína- 

, : . 
o on s so $ terve 

. elaborar contratos de servicios, así cema el centrates de 
  

arrendamíente mercantil con opción a cempra ( leasing ); 
  

  

también pedrá actuar cema agente e representante de empre- 

  

- $sa8 nacionales e extranjeras y asociarse con. otras compa- 

_ suscripción de accienes o participaciones sociales; y, pe- 

drá realizar toda clase de actes comerciales, celebrar con” 
  

trates y «demás:permítidos por las leyes: ecuatorianas y que 
  

guarden relación con su objeto social.- ARTICULO . TERCE= 
  

    

RO_.- _C-A P ITAL .- El capital de la compañía es el de 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividide en cincuenta mil ac- 
  

cisnes de un mil sucres de valor cada una.- Las acciones 
  

serán erdinarias y nominativas y podrán ser emitidas en tí- 

tulos e certificados de una e más acciones.” Les títulos 
    s certificades serán numerades y llevarán las firmas del   Presidente y Gerente General.» ARTICULO, CUARTO.» PLA - 
  

Í



  

2 ñes que se centarán desde la fecha de inscripción de la esy 

3 critura constitutiva en el registre mercantil,» Este plazo 

  

  

  

aL psdrá ser prerregado e disminuíde por reselución de la Juny 

sl ta Goneral.= ARTICULO QUINTO .- AUMENTO DE CAPITAL .- 

6 El capital social pedrá ser aumentade en cualquier tiempo 

7 y los accionístas tendrán derecha preferente para suscribir- 

  

  

  

  

8 le, en las preperciones y dentro del plaze señalado en la 

9 ley de compañías.- Transcurride el plaze, las nuevas accíia» 

w LL nes pedrán ser efrecidas ínclusive a terceros de acuerde 

1 o a . LO0_.5S -= 60 Y - 

CION .- La compañía estará gobernada por la Junt 2    

  

   

  

  

“12 

  

    

    

   de Accionistas administrada o    el Presi- 
A IAS, ot 

|. dente y el Gerente General .» ARTICULO SEPTIMO ,-» DE LA] 

mL JUNTA GENERAL ¿= La Junta General legalmente convocada y 

13 er el Directori 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

6| reunida es la autoridad máxima de:la compañía, con amplias 

17 pederes para resolver todos los asuntes relativos a los ne+ 

wlL__gscios seciales y pera tomar las decisiones que juzgue cony 

19 veníente en la defensa de la misma .- Sus atribuciones más 

20 Ll sobresalientes sen las siguientes:- a) Nombrar, remover a 

21 los miembros del Directorio y fijar sus remuneraciones.- L 

22 Junta Gensral designará tres vocales principales y tres 

23 suplentes, quíenes reemplazarán a les principales, en el 

24 erden en que hubieren side designados, en les casos de falr 

25 | ta, ausencia e impedimento; b) Nombrar, remover y fijar 

%6|_ las remuneracienes del Presidente, Gerente General y CÚomiy 
  

Se 
v 

  

    2 nanciera, el inferme del Presidente en represontación del Di. 
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0004, 
“sectoria y de los comisarios, acerca de les negocios sacia= 

les y dictar las correspondientes reselucienes; d) Resolver 

  

  

ll acerca de la emisión de las partes beneficiarias y oebliga- 

  

-Jidades; £) Autorizar la venta e censtitución de gravámenes 

  

  

reales de los biones «inmuebles de prepiedad de la compañía, 
  

autorizar gíres, adquisición de obligaciones, otergar pren- 
  

das e realizar inversiones superíeres al cincuenta per cien= 
  

. tal social; Resolver sebre el aumen- 

_te e dismínución del capítal social; h) Acerdar cualquier 

  

  

_medificación del contrato social; 1) Designar liquidade- 
  

res y remeverles, fijar sus remuneracienes, establecar el 
  

precedímiente para la liquidación y aprubar los balances, 
  

Resolver sobre la fusión, transfor- . de la liquidación; 4) 

. mación, disealucíión anticipada de la compañía, su reactiva- 
  

ción sí está en preceso de liquidación y la convalidación; 
  

- k) Autorizar al Presidente y Gerente General, la celebra- 
  

) 18 | ción de actes y contratos cuya cuantía exceda del cincuen» 

ta por ciente del capital social; y, 1) Las demás que la 
  

eterguen las leyes y que ne estén contemplades en les pre- 
  

21 «sentes estatutos e cuya resulución ne esté asignada a otra 
  

autoridad u organisme.- ARTICULO OCTAVD .- CLASES DE JUN= 
  

TAS GENERALES .= Las Juntas Generales de accionistas 
  

- serán erdínarias, extraerdinarias y univereales.- Las oer- 
  

> Ll dinarías se reunirán una vez al aña, dentro de los tres me 

ses posteriores a la finalización del ejercicio económico, 

    
  

    | ] los asuntos especificades en los fumaxce.... 

281 segundo, tercora y cuarte dol artícule desciantuy »uv  -. |
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Wwl vecuturia, la Junta se 4nstalará cen el númere de accieniaj- 

  

| tualizads en el erden del día, de acuerde a las conveca= 

teriac.- Las Juntas extraerdinmarias se reunirán cuando fue+ 

_y tres de la ley de compañías y cualquier etre asunte pun= 

  

-— Pan cenvecadas para tratar les asuntos puntualizados en la 

  

  

dinarias se reunirán en el domicilie principal de la compar 

  

fifa, salve lo dispueste en el artícule descientes ochenta 

  

    

rán cenvecadas per el Presidente, Gerante General e Lomisa+ 

  

forma señalada enel artícule descientes setents y eche du 

la ley de compañías y con diez días de anticipación per le 
. —”T 7 — 

  

Además podrá convecarse a reunión de Junta n 

simple pedido escríte del e los accionistas que represen» 
  

  

social, para tratar-1los asuntos que se indiquen en su petí: 
  

cién.- Én estos cases, la convocatoria la realizará uno de 
  

los administraderos y si óstos se rehusasen a efectuar la 
  

convacateria,-se precederá de acuerdas al incise segundo del 
  

CIMO .-. INSTALACION Y QUORÚUM ,- Para que la Junta Geno- 
  

  

es asccionistas presentes epresente 

l capital pagado.” En segunda con»       

  

8 entes veinta sejs de la-Lay.-  PRTICULO. Di
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.catoria.- Para que la Junta General erdinaría as extraordi- 
  

, Maria pueda acordar válidamente cualquier medificación al 
  

| centrate social, habrá de concurrir a ella, en primera con=- 

  

“yecatería bastará la representación de la tercera parte del 
  

— capital pagade cencurrente a la reunién.- Sí luege de la 
  

- segunda cenvecateríiía no hubiere el quérum requeride, se pral- 
  

cederá en. la forma determinada .en el artícule descíentes --| 

Loechenta y des de la layo.= ARTICULO DECIMO PRIMERO ,= 

JUNTAS UNIVERSALES <- No obstante le dispueste en les ar= 
  

tícules anteriores, la Junta se entenderá cenvecada y que- 
  

L á válidamente constituida en cualquier lugar del terri- 

- terie nacienal, para tratar cualquier asunte, siempre que 

  

  

ít pa a los asistentes 

- 'gquíenes deberán suscribir el acta baje sanción de nulidad, 

acepten per unanimidad la celebración de la Junta .- ARTI=- 

CULO DECIMO SEGUNDO ,-= CONCURRENCIA Y. RESOLUCIONES :3- 

- Les accienistas pedrén concurrir.a las reuniones de Junta 

  

  

LL General ya sea persenalmente e por medio de un representan+ 

21 | 

  

dirigida al Gerente General ou mediante poder natarial geno- 
  

Jal e especial ,- Ne podrán ser representantes de los ac=- 

cionistas les directeres s vocales del Directarie, les ad- 
  

a cicio ecenómice cuyas cuentas sean objeto do la recluta 

21 . : - 
LAA Tesosucioner auo 22 

  ministradores, les Comisarios ni los respectivos suplen=-   
2% tas si han iontervenide por los principales durante 2. cUóuT: 

adenton en las Juntas Gocco- 
e mt ms
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DIRECCION Y ACTAS .- Las Juntas Generales serán dirigidas 
  

por el Presidente e pér quién le estuviere reemplazando, e, 
  

si así ge acerdare por un accionista elegida para el efecto 
  

_por la misma junta .- £1 acta de las deliberaciones acue + 

des de las “Juntas generales llevarán las firmas del Presi- | 

dente y Secretario de la junta, función ésta última que se- 
  

rá desempeñada per el Cerente General.- Si la Junta General 
  

fuere Universal, el acta será firmada per tedes les asisten+ 
  

tes y se estará a lo dispueste en el artícule doscientos 
  

- echenta de la ley .» ARTICULO DECIMO CUARTO .-»-' LIBRO. DE 
  

ACTAS Y EXPEDIENTE .- Las actas se llevarán en hojas má- 
  

viles escritas a máquina al anverse y reversa, y deberán sel 

. felíadas con numeración centinúa y sucesiva y rubricada una 
  

a una por el Secretario da la Junta _.- De cada Junta se fory 

mará un expediente que centendrá los documentos tratados en 

la reunión . ARTICULO DECIMO QUINTO ,» DEL 0D1- 
  

RECTORIO .- El Directorio se compone del Presidente 
  

  

Y 

  

cipales y tres suplentes, quienes reemplazarán a les princi, 

érden en que hubieren side desígnados .- Para ser Presiden- 
  

te e Vocal principal o suplente del Directorio nu se requio-: 
  

re ser accionísta.- El Presidente y los vocales principales 

1 ompañía pedrán o ne ser accionistas duj     rarán des añes en al ojercicio de sus funciones, pudiendo. / 
  

  

y tros vecales.-» La Junta General designará tres vecales prin-



o | | 00065 
1 ser indefinidamente reelegides.- En caso de falta, ausaen- 

“2l|l cia e impedimente del Presidente, le reemplazará el primer 
  

23 vecal principal designade per la Junta General e la parso- 
  

4 na que la Junta designare +.- ARTICULO DECIMO SEXTO ,.- 

5L_ SESIONES, QUORUM Y RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO .- El Di- 

-6L rectorie sesionará per lo menos una vez cada tres meses y 
  

  

NOTARIA 7| extraordinariamente per selicitud de cualquiera de sus miemp 
“SEPTIMA” 0 

del Cantón 8 bres e del Gerente Ceneral .- En ambos casos, la convoca- 
uito 

Dr. J : . s . Z e £ Lo 9 toría la realizará el Presidente e quién le esté reempla- 

  

  
Lo zanda, can per le menes veinte y cuatro horas de anticipa- 

1” ¡ón j Dj orie sidirá el Presíi- 

12 | dente y actuará como Secretarie el Gerente General. de la 

1W3|_ compañía, quién tendrá dereche:a vez pere sin vote.- La cun- 

4 vecatoría podrá realizarse telefénicamente e per simple car- 

  

  

15 |... ¡ anti ión ,-» El Dirac- 

16| -. torie tendrá quérum, única y exclusivamente cen la asisten= 
  

17 |. j es,» La: solucia- 

cor símple mayoría de vu-     ss 

19 tes.- Cada vocal e miembre del Directorie tendrá un vete, 
  

  

' 

! 

| 20 y, en case de empate, el Presidente ou quién le estuviere 

! 
$ 

aL. reemplazande tendrá vote dirimente.- Las actas de las delíz+ 

  

| 22 beracienes y- acuerdes del Directorio se aprebarán en la 

  

| 
| | 23 misma sesién y.se llevarán en un libre especial destinade 

| 
    

24 para ol efecte y llevarán -las firmas de tedes los cencu- 

25 S - p O ,*     26 | ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO .- El Directoria tendrá las 
  

27 siguientes atribuciones y deberes:”- a) A propuesta del Gar] 
i   

281 rente General estudiar y anrover los presupuestes de 9 .-” |  
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to de ón; A iros - 

ciones, etergar prendas.o realiza nversienses- a 

  

  

te superior al veinte y cinco per ciente del capital social 

de. la compañía y siempre que ne exceda del cincuenta per 

ciente de díche capítal; c) Autorizar la fijación de los 
  

precios máximes y mínimes de venta de las preductes ela- 
  

  

borades per la compañía; d) Trazar las nermas, establecer 
A e e 

  

las prieridades de producción y dictar les reglamentes y 

    

siempre enmarcándese dentro del objete social; e) Cumplir 

  

cios financieres, a fín de aprobarlos y someter a cansidea- 
  

- tía sea superior al veinte y cínco por ciente del capital 

social y que ne exceda del cincuenta per ciente de dicho 
  

lo capítal; 1) Las demás que le otorguen éstos estatutos y la 

Junta General.» ARTICULO DECIMO OCTAVO .= DEL PRESIDEN= 
  

TE,- El Presidente podrá e no ser accienista de la compa= | 

Mía y durará des añes en el ejercicio de sus funciones, puy 
  

prorregerán hasta ser legalmente reemplazade.- El Presiden: 

-diende ser indefinidamente reelegido .- Sus funcioenes se 

to cenvecará a sesienes de Directorio y las presidirá.- 

- rente General la celebración de actos y centratos cuya cuan 

    L_ ARTICULO. DECIMO, NOVENO e ATRISUCIONES DEL PRESIDEN -



po | o 0007 6 
1 TE 2, El Presidente tendrá las síguientes atribucienss y__ 

2... debsres:= a) Cumplir y hacer cumplir las reselucienes y a- 

3 “cuerdos del Directorio: b) Presidir las sesiones de Junta 

4 D . Sus bi enjuntamente cen el 

  

  

  5l___secretaris, las actas de las sesienes de Junta General y | 

-6L_ Directeríos d) Suscribir cenjuntamente con el Gerente Ge- 

  

NOTARIA 7L. neral, les títules y cortificados de acción; e) Convecar 
- SEPTIMA TT 

der rantón 8 a sesiones de Junta General y Directerio; P) Suscribir 
unto 

Dr. Jorge 
W. Lara 9 conjuntamente con el Gerente General les actos y contra= 

WL__tes cuya cuantía soga superior al diez per ciento dol ca- 

1 pital social, y siempre que ne exceda del veínte y cínco 

  

  

  

  

  

13| . apgrebades per la Junta General e el Directories y qye de a- 

y 14 Z 8 birlos,- Igualmente 

5| suscribirá cenjuntamente con el Gerente General los giros, 

66|:- obligacienes, otorgar prendas e: realizar iínversienes, en 

Wi dla misma forma determinada anteriormente; q) Reemplazar 

18 al Gerente General en: les cases de falta, ausencia e impe- 
AAA 

  

  

  

0 19  dimentad h) Llevar. los libros de Actas de las Juntas Gene- 

. rales y de Directorio; i) En general, las demás etribuciad 
  

Lo "nes que le confiere la ley, estos estatutos, la Junta Ga- 

'" maral y el Directorio .- ARTICULO VIGESIMO, y» DEL GERENTE 

  

  

| GENERAL .-: El Cerente General de la compañía tendrá la re- 
TA : e . SoY UA DO Berrea 

extrajudicial de la compa” 
A E 

  

     NE RA RR A TOS 

_ Has en todes les asuntos de su actividad y gire, con las. 

limitaciones que se establecen en estos estatutos y la ley, 

  

  

sin perjuicio de le que dispone «el artículo décime segund 
      de la loy+- El Gerente General podrá e ne ser accionista 
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he “ 

dela compañía y durará don oñcoanel-ajersioiadosus-fun- 

ciones, pudiende ser indefinidamente reelegido .» Sus fun= 

ciones se prerregarán hasta ser legalmente reemplazado,- 

_te al capital social.- La garantía también pedrá ser una. 

póliza de fídelidad.= ARTICULO  VICESIMO PRIMERO ¿» ATRI= 
a o cs ml 

BUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente General tendrá 

  

las siguientes atribuciones y deberes:i- a) Actuar come 88- 

  

gir garantía suficiente e póliza de fidelídad a todos los 

empleades que tengan baje su respensabiílidad valores e bie= 

  

nes de la compañía.- De no hacerle, será solidariamente res- 

es 2 e 

   

Presidente de la cempañía la cenvecarería a sesiones de DiW 

recterio, cuande le creyere conveniente; e) Suscribir can- 
  

_ juntamente cen el Presidente los títules de acción y los 

certificados provisionales, así como, las actes de Junta 
  

General y de Directoría; f) Organizar y dirigír las depan- 
  

la compañía, dentre de los parámetros establecidos por el 
  

Directeria; 9) Suscribir cegpjuntamente con el Presidente 
  

les actes y contratos, los giros, otorgar prendas 4 reali- 
  

zar inversiones per un mente superior al diez per cienta dbl 
  

« capital secial) y en aquelles casos en que el, Directorio o 
  

  

la Junta General autorice la celebración de actos y contras       tos en las cuantías determinadas en estas estatutos; h) Práw 

 



  

NOTARIA 7 

tades de cada perívde ecenémice; i) Presentar al Directae- 

  

  

rio y a la Junta (General, un informe razenade acerca de los 
  

_negocies sociales y de la situación econémico-financiera 
  

de la cempañíaz ¡) Contratar las pólizas de seguro centra 
  

-- incendia, robe, etcétera, con una compañía de raconacida 
  

SEPTIMA --—+-- 

del Cantón 

Quito 

Dr. Jorge 

W. Lara 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

salvencia y previa autorización dal Directorio; k) Llevar 
  

“el libre de accienes y accionistas y les demás de la compa 
  

fifaz 1) Recabar la autorización del Presidente, Directoriea 
  

Ll - e Junta General, para la celebración de aquellos actos y 

  

centrates que de acuerde con la cuantía lo requieran; m) 

estuvieren expresamente contemplades en estes estatutos; 

-_€jercer las demás atribuciones que la ley señala y que ne 

  

n) Contrelar en todos sus aspectos el funcianamiento de la 
  

cempañía; 0) Adquirir bienes muebles, inmuebles y enseres, 
  

celebrar teda clase de centrates cemerciales, con las límí- 
  

_ taciones:previstas en estos estatutos, firmar y aceptar le? 

tras de cambis, pagarés, cheques, libranzas, giros y cual=- 
  

quier etre decumente, así como negociar .coñ eses instruman: 
  

tes, pagarlos, cobrarlos, descentarles, endesarles, etcé- 
  

tera, esí como aceptar y suscribir contratos de servicios 
  

cen:stras compañías similares se semejantes; p) Nembrar ape: HL 

  

» derades judiciales vu extrajudiciales,. Jefes departamenta= 
  

- «les, funcionarios empleados, trebajadares y fijar sus re- 
  

muneracienes y en fín :teda actividad necesaria para el cum; 
    taciones previstas en estos astatutus.- ARTICULO VIGESIMO . 

plimiento del vubjete social de la compañia, con las limi- | 

    
  

nn anraznazaznznznznznznaznznanín
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SEGUNDO ,-= DE LOS COMISARIOS .- La Junta General nembra=_ 

quienes podrán e ne ser accionistas do la compañía, pudien» 
  

du ser indefinidamente rcelegides .- Las atribuciones de 

los Comisarios serán las puntualizadas en el art o EX 

cientos dieciseis y demás pertinentes de la ley de compa= 

fas .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- FUNDO DE  RESER= 
  

  

VA .- De las utilidades líquidas y realizadas de cada ejer+ 

cicio ecenómico, se asignará el díez por ciente, per le me- 
  

'neS, para constituir el fondo de reserva legal, hasta que 
  

este fendo alcance el cincuenta por ciente del capital su- 
  

cial.- ARTICULO 'VICESIMO CUARTO .- DISOLUCIÓN Y LIQUIZ 
  

DACION ,-= Serán causas de disuluciéón de la compañía, todas 

las que se hallan establecidas 'en el artículo trescientos 

- der el Gerente General,- De haber epesición, la Junta Gene: 

ral nombrará une e más liquidadores y señalará sus deberes 
  

y atribuciones.- La liquidación se realizará cen arreglo a 
  

_le dispueste en la sección décima segunda de la ley de com: 

pañías.= CUARTA .- DECLARACIONES :- 
  

- Les comparecientes declaran que el capital de cincuenta 
  

mállones de sucres con el cual se constituye la compañía, 
  

_sidó sus e'en su totalídad y pagada en más del veinte 

Coyocioce per ciente, de la siguiente forma cliee"".=. . - 
  

  

ACCIONISTAS FUNDADORES CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO. 
          Ingoníere Federice MeVennor Lo G/, 12'000,000  7'000,000 

  

0



  

NOTARIA 

1 Ingenisre Alfense Recalde 
0009 

  

2 Capela_. ] A -__12'000,000 
  

  

  

- 3'000,000 

3 _Ingeniere Jehnny Recalda 

el Capel o oi 12'000,000  -3'000,000 

5p__Roberte Cepeda Samaniega_ _- ... 12'000.000 3'000,000 
  

  

7 TOTAL SUMAN 2 o - $  50'000.000 Y 
AAA AAA SEPTIMA 

del Cantón 

Quito 

Dr. Jorge 

W. Lara 

  

  

8 

    

  

mediante la aportación y 

10 terrans cuyes antecedentes sen los sinviente 

    

ederice Ms. Wenner _L. paga parte del ca- 

ARO VORDAO ARI VANA AS A 

16'500.000 
R==n==o Eos 

entrega de un 

8:- A) El so» 
  

nl. ñer Alfense Merino Ordóñez de estado civil ca sado, fallae- 
  

12). ció en la ciudad de Quite, el nueve de Junio de mil nuve- 
  

13 | cientos setenta y cuatre, dejando como Únices y universa- 

Terosa, 1sa- 
  

14 | - les herederos a sus hi jos llamados: Roberte, 

  

w6|:. Rosa Inés Ordéñez Merino, por el derecho de r epresentación 
  

Ñ 

17 "que le: corresponde per el fallecimiento de la señera Laura 

18 Inés Merine de Ordóñez, hijas del causante y m 

1w9| —forita Rosa Inés Ordóñez Merinvu; y, finalment 

adreo de la sexy 

e el causan” 
  

20 te dejé come cónyuge cobrevivíente a la señor a Inés Relan=» 
  

«bienes hereditario 

22 te censta el inmueble ubicado en la parroquia 

  

s_ del causan=| 

Sangolquí, 
  

23 nerteneciente al Cantén fumiñiahui, Provincia de Pichincha, 
  

- cenocide con el nembre de hacienda LA CABAÑA , adquirido 
  

por les cónyuges: Alfonso Merins Ordéñez y deñ a Inés Relan- 
  

DÚúb 

  

lica. 

  

einte.y nueva 
  

praventa otorgada en la ciudad de Quite, el v       
  

  

de Junis.de mil novecientos cincuenta y cuatro/ anto al Na-
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septiembre de mil nevecientos cincuenta y cince, a los s8- 
4 

  

  

- Arellane de Ayora, per escrítura pública otorgada ante el 
  

“Notario de Quite, docter Cristábal Salgado, el treinta da 
  

diciembre de mil navecientos cincuenta y síete, inscrita 
  

- debidamente en el registre de la propiedad del Cantón Rumi+ 
  

- fñahui. (e) Los herederos del señor Alfonse Merine Ordóñez 
  

han sbtenide sentencia de posesién efectiva preindiviseo a du 
  

favor, la misma que fue dictada por el señor Juez Quinto 
  

Provincial de Pichincha y que se halla debidamente inscrit4 
  

  

| ca etergada el nueve de Julie de mil nevecientes setenta y 

-Nueve, ante el Notarío doctor Ulpiane Gaybor Mora, los horb= 

  

deros precedieren a efectuar la partición de les bienes he+- 

de a la señora Martha Merino Relando de Dreunieck el lote 
  

de terrene númere cince de la hacienda LA CABAÑA. E) Me= 
Y 

Li ¡y íb1i le! L int ent ¿a 

te de míl nevecientos ochenta y uno, ante el Notaría de 

do Cevallos, el señor Fidel Hinojhw= 

  

sz 

j asado irié per com a la   soñera Martha Merino de Dreunieck, un lota de terrenos de la     
 



  
  

- NOTARIA 
“SEPTIMÁ — 

del Cantón 
Quito 

Dr. Jorge 

W. Lara 

  

1 

1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

  

O: 
. o. : : en. un 

 extensién de veinticinco mil quinientes sesenta y_ des _me- 

  

_gelquí a Amaguaña, sector LA CABAÑA, parroquia Sangolquí 

  

del Cantén Rumiñahui, lote de terrene que se encuentra en 

  

_ca etergada el siete de Febrere de mil nevecientos ochenta 

  

y :cuatre, ante el Notario del Cantón Rumiñahui, doctor Có- 

  

-_ sar Zurita Mosquera, les cónyuges Fidel Hin, ¡osa Almeida 

y señera deña Letonia Vallejo Black de Hinjojesa, vendieron 

al señor Ingeniere Federice Mo. Venner L. y señora Almuth 

Erfurth de Wenner, un lote de terrene, cuyos linderes san 

  

  

les siguientes: POR EL NORTE, camine antigue que cenduce 
  

A 
- de Sangelquí a Amaguaña y POR EL SUR, lote númere seis-B, 
  

adjudicado a la señora Inós Relanda de Merine; POR EL ES- 
  

arretera pavimentada que conduce de Sangolquí a Ama=- 

  

gquañas Y, POR EL OESTE, el camino antiguo que cenduce de 

" Sangulquí a Amaguaña.- Este inmueble tiene una superficie 
  

de veinte y. cince mil quinientos sesenta y dos metros cua” 
  

-_drades; G) El Ilustre Municipio del Cantón Rumiñahui, ha 

autorizade a los cónyuges Ingeniere Federico Wenner y se- 

  

  

fera, la división del referido inmueble, conferme consta 
  

del doecumente que se agrega como decumente habilitante,” 
  

Con estos antecedentes, los señores Ingeniero Federico M”M, 
  

  

Venner L. y señera Almuth Erfurth de Venner, declaran que 

  

transfieren. .a la compañía TEXTILES DEL VALLE S¿A.- TEXVA= 

LLE, el deminie y posesión. del terrene a que se refieren   los antecedentes, ubicades en Sangolquí, Cantón Rumiñahui 
  

i   y que se halla circunscrita por los siguientes lindarost= 

9



10 

11 

    

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

ee 

LINDEROS 2= POR El NORTE, camine an que cond 

Erfurth de Venner, en una extensión de ciente cince metros; 
  

quí a Amaguaña, en una extensión de ciente treínta metros; 
  

  

Y, POR EL. OESTE, camine antiguo que conduce de Sangolquí a 

Amaguaña.- El inmueble descrite tiene una superfície apro- 
  

ximada de díez mil diez metros cuadrados.» Én tede caso, 
  

nsferencía se incluyen todos les derechos, USuS, 

-dumbres e ncluyendo los derechos 

de use de aguas si los hubiere.- Sin embarga de le estable- 
  

cido anteriormente, da transferencia se realiza come cuerpd 

  

y señora Almuth Erfurth de Venner se obligan al sansamien=»- 

  

te por evicción .- La transferencia se efectúa libre de tos 

de gravámen».- Comparece también al etergamiente de la press 

expreso censentimiente para esta transferencia de dominio, 
  

o y edráan corresponder.-= laqualmente 

se adjunta el certificado de depósito bancarío por les apor 
    

  

-tes: en numerario que realizan los señeres Ingeniero Alfen+ 

s0 Recalde Capele, tres millones.de sucres; Ingeniero John 
  

Recalde Capele, tres millones de sucres; Roberta Cepeda Sas 
  

- maniege, tres millenes de sucres; e Ingeniere Peter Frúh- 
  

lich, quintentos mil sucres.- El depósito bancarío que se 

adjunta y se pide que 3e agregue, es per la suma de nueve 

  

      millenoe quinientas mil Sucres.- Los fundaderes encargan al 
  

de los cényuges Ingeniera Federice Venner y señera Almuth _]- 

- POR EL ESTE arret avím ada 

hw 

 



: o 001 4 ús 

1 enner L., para que realice to” 
sta 

  

ales_o 

  

3 Judiciales para el perfeccienamienteo de este contrate cons- 
  

24 titutivo y para que cenvoque a la primera Junta General de 

bl. jenis . la Compañía ,- Los fundaderes han tomado las 

6 Siguientes reselucienes, per unanimidad,: con la abstención 

  

  

  

NOTARIA 7L_- de les señores Ingeniero Federico Venner y señera Almuth 

" "SEPTIMA TT TT 

  

  

    

  

  

  

  

enn -“8|.. Erfurth:de WVenner: a). Aceptar el aporte del inmueble que reha- 
vito 

Dr. Jorge 

W. Lara 

|. siete millones de sucres, valor que se utilizará para pagar 

$11 la parte preporcional de las accienes suscritas por el lIn- 

12 | --: goniere Federico Venner y que asciende a la cantidad de da- 

13|-. co millones de sucress b) Conforme lo determínan los artícu” 

> 14 les díez y ciento setenta y ¡cuatre ide «la ley de compañías, 

15 les fundadores se obligan, (incluyende los señores Ingenia- 

  

  

  

  

16 . o Federico Venner y señora Almuth de Venner, a respender 

w|. solidariamente frente a la compañía .y con. relación a ter- 

18 ceres por el valer asignado a la especia aportada; y» c) 

19 Les fundadores incluyendo los señores Ingeniere Federice 

20 Venner y señera Almuth de Venner declaran que ne se han 
  

hecha -reservas, remuneraciones e ventajas tomando del capi-> 
  

tal social de la compañía .- Usted señor Notario se servi- 
  

rá aoregar las demás cláusulas de estilo, para el porfecte 
  

cionamiente de ésta escritura pública .- f) Doctor Patricid 
A ARAN le a IR lA IA A a o A 

  

    

Salvador Salazar .-» Matrícula númere des mil doscientos o- 

- chenta.y tres.- Colegio de Abogados de.Quito".- ( Hasta aquí 
  

    la minuta que los. comparecientes la ratifican en todas sus   partes ).- Se cumplieron los preceptes legales del caso; y | 
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leida que fue esta escritura ínteuramente a los etorgantes_ - 

per mi el Notarios, aquellos se ratifican en le expueste y 
  

firman cunmíge en unidad de acto, de toda lo cual doy fó.- 
  

(Firmado ) lpo, Federico Venper,= 01, 17-0410417.= 1,.02390.- 
  

f) Almuth de  HWenner.= Cl- 17-0427847.- T. 709715. £) Inb. 
  

  
Alfonso Recalde C.- Cl- 17-0176787=1.- T, 03992, 41) Ina, 

A 

  

]._Becalde Ca= Cl= 17-0006495-7.=T, 122858,4P) R. Copeda 

  

Si- Cl- 17-D0078900-9.= T. 02064 .f) Ing. Po Frank Frohblith.- 
* Y . , 

  

Y DOCUMENTOS - HABILITANTES :- ClITI- 
  

BANK_,= Quito, Octubre diez de mil novecientos ochenta y 

cinco .- Señores Superintendencia de Compañías.- Cliudad .- 

  

  

De _ nuestras consideraciones:- Por medio de la presente _cer- 

. tificamos que en el CITIBANK, N.A., de esta ciudad, se ha 
  

depositado en la cuenta de Integración de Capital de " TEX- 
  

"TILES DEL VALLE _ S,.,A.- TEXVALLE " la cantidad de seis mi- 
  

“llones de sucres ( S/, 6'000,000,00 ) fondos que permanece- 
  

  

rán bloqueados para los fines pertinentes:- Detalle de los 

depositantes_l=_-_-_ - - - == == - ms 
  

ROBERTO CEBEDA S/.  3'000.000,00 
  

PETER FROHLICH "_ _300,.000,00 
  

JOHNY RECALDE o " 3'000.000,00 
  

- ALFONSO RECALDE . on 3'000.000,00 
  

  

TOTAL... ooo o. SÍ. 9'500.000,00 
  

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de us” 
  

tedes atentamente.- ( Firmado ) Yvonne Chauvin .- Leren- 
  

te  Puxiliar.- RESOLUCION .- MINISTERIO DE INDUS|= 
      TUIAS,COMERCIO E INTEGRACION.AL SEÑOR FEDERICO .MATTEO WEN 
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A A A A 

E > 7 SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL NINISTERIO DE 
a . INDUSTRIAS, COMERCIO E, INTEGRACION, | A 

24 Ene . 2. 
y : a e DA . . Ed o , 

IN 

JA Lo... VISTOS El Decreto Supremo N: 97% de 90 de junio de 1971, reformado “+ 
' "mediante Decreto Supremo N. 900-A, de 10 da noviembre de - 7 

1976, da solicitud y la documentación presentadas; y> e 

0 o EN USO de" las facultados que la confieva el Decreto Supremo Ne. 789 : 
¿20 tde 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo Me 35. do" 
15:16, de agosto, de 198%, z, 0 A 

E 
' cm 

: 4 

AUTORIZAR al señor FEDERICO MATEO WENNER, « de nacionalidad suiza, 
residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa 

» de iamigrante categoría 10-1Y, válida por tienpo indefinido otorgado; 
. 5.61 6 de abril de 1973, con Registro N. 1-650-1233, para que con el -., 

. carácter de nacional invierta da suma de doce. millones. de sueres, en! 
da constitución de la compañía. TEXTILES DEL VALLE S.A, "TERVALLE" : 

-: El objeto de la Compañía será el dedicarse a uma o más de las 

. * siguientes actividades: elaboración de toda clase de hilados tejidos! 
"3, , estampados, acabados ,confacciones, artículos y prendas de vestio y. Sl 

! "en general toda otra actividad de la industria textil. Pava el cun -* 
. plimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar actos y +=! 

o contratos de naturaleza industrial, mersgantil, civil, Jaboral,etcéte! 

O os ra, comprar en el mercado nacional o Importar toda alada de materias? 
| primas, sumiñistros y materíialos, accesorios, repuestos y maquina mi 

rías que tengan relación con su Fín social; intervenix y elsborar mo 

contratos de servicios, así como el cotrato de arrendamiento mercan»-* 
: til con opción a compra (leasing); tambien podrá actuar coño agente 

o representante de empresas nacionales o extranjeros y asociarse con 

otras compañías constituidas o por constituirse mediante la compua o: 

"suscripción de acciones o participaciones sociales; y, podrá realiza 
-. toda clase de actos comerciales, celebrar contratos y demás permiti - 

dos por las leyes ecuatorianas y que guarden relación. con su: objeto; : 
dal. UN a : . 4 A 

0
0
.
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Pa Ap Inversión que realiza el sefion FEDERICO MATTEO WENNER, = “ 

a utilidados que generen sus inversiones. 

  

y , 
e Po % Y ! : 
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| O REPUBLICA DEL ECUADOR 
4 0 A o MINISTERIO DE INDUSTRIAS, MERO E INTEGRACION 

  

   

  

: j po có por tener el carácter de Nacional carece del derecho a reex- * 
2 220 portar el capital a invertirse y a remitir al exterior das E e 

O CONUNIQUESE , a 

E 2 Dado en Quito, 2 “A 4 y 1604 y Mi 
Pencida, 5 pr Erin alo cada 2 nn ; 
  

“a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

"120 
RESOLUCION No. 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974, de 30 de junio de 1971, reformado 
por Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de 1976, - 
la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N.789 
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N. 35 
de 16 de agosto de 1984, 

RESUELVE Y 

AUTORIZAR al señor PETER FRANK FROHLICH, de nacionalidad alemana, - 
residente en el Ecuador, en forma legal, poseedor de la - 

Visa de Inmigrante, Categoría 10-11I, con validez indefinida ,otorga- 
da el 2 de septiembre de 1982, con el Registro N. 13-3170-19482,  - 
para que con el carácter de nacional invierta la suma de dos millones 
de sucres (S/. 2'000.000), en numerario, en la constitución de la - 
compañía "TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE", 

El objeto social de la compañía es: "La elaboración de toda clase de 
hilados, tejidos, estampados, acabados, confecciones artículos y  - 
prendas de vestir,en general toda otra actividad de la industria  - 
textil. Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 
celebra» actos y contratos de naturaleza industrial, mercantil, - 
civil, laboral, etcétera, comprar en el mercado nacional o importar 
toda clase de materias primas, suministros y materiales,accesorios, 
repuestos y maquinarias que tengan relación con su fin social; inte) 
venir y elaborar contratos de servicios, así como el contrato de = 
arrendamiento mercantil con opción a compra (leasing); tambien - 
podrá actuar como agente o representante de empresas nacionales o - 
extranjeras y asociarse con otras compañías constituídas o por Ccons- 
títuirse mediante la compra o suscripción de acciones o participacio 
nes sociales; y, podrá realizar toda clase de actos comerciales,  - 
celebrar contratos y demás permitidos por las leyes ecuatorianas y - 
JA relación con su objeto social". 

A : O AA 

> l 

. | as a z y Pr $ 

l: 

 



  

o 0 REPUBLICA DEL ECUADOR 
0 MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

A 

2. 

“La inversión que realíza el señor: PETER FRANK FROHLICH, por 
AL tener el carácter de inversión nacional carece del derecho a 

:. reexportar el capital invertido o a invertirse, así como a = o 
transferir al. exterior las utilidados que. generen sus inven- | 
E o ÓN o . 

1   | ¿CES 

“Dado en Quito, a 9 3 AO, te 25 
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Atentamente, + 

A a 0014 
  

      

    
   

  

ES a! 13 

Ps NE Lo . . . UN 

- ONCEO MUNICIPAL DE A | 
0% TELEFONO: 313- 020 007. A o 

a y SANGO LOU E : . Ms Oficio No..0138-DJMR 

Sangolquí, a. 3. de... Septiembre. .de 19.85... 

Señor 

"Presente, IAS 

i¿: Señor Notario: 

- El señor Presidente del 1. Concejo Municipal de Rumiñahui, 
“mediante autorización / 133  PCMR-85, faculta la subdivisión del pre- 

.. dio de propiedad del (a) señor (a) FEDERICO WENNER LEGLER y su. 
*” jeta a las regulaciones constantes en el informe t 133 DJMR-85 pues. * 
en esa condición se autoriza. 

“Por tanto no se procederá a escriturar mientras no se cum- 
7" plan con las regulaciones impuestas por la Il. Municipalidad y que consta 
-: de la autorización ff 133 PCMR=85 y oficio 133 DJMR-85 que antece . | 

. den, a cuyo efecto se adjuntan xerox copias certificadas de los indica=- ''' 

"dos documentos, a fin'de que su texto sea incorporado de manera obligato 
«y Yia en las escrituras públicas que correspondan ejecutarse en virtud de 

“La Autorización otorgada. ' os - 

Usted. señor Notario, cuidará del cumplimiento escritural --' 
.. de las. obligaciones y condiciones determinadas en los documentos de auto : 
37, rización. N do y    

   

  

y



  

  

_ MUNICIPIO DEL CANTON RUMINABUI a 
Ce “TELEFONO: 313 -020 +... 0, 

o SANGOLQUI - ECUADOR o 
: - Sangolquí, 

- Oficio No. , 

RETO AUTORIZACION N2 133 POMA=85 
  

edo O VISTO El INFORME FAVORABLE DE OFICIO N2, 407 DE FE 
Co 000 CHA 30 DE AGOSTO DE 1985, SUSCRITO POR EL SEÑOR 
750 + DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, AUTORIZA- 

e a O CION MUNICIPAL ADOPTADA EN SESION DE 15 DE AGOSTO  - e O 

LS —. DE 1985, SEGUN CONSTA DE LA CERTIFICACION CONFERL o 0 

+: DA POR EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DEL 1. CONCEJO 
OY EL INFORME Ne 133 DOMR=85, EMITIDO POR EL SEÑOR 

- ” PROCURADOR .SINDICO MUNICIPAL; AUTORIZO LA SUBDIVI 
o 7% SION SOLICITADA POR EL SEÑOR FEDERICO WENNER LE== ES 

: 2 GLER, LA MISMA QUE SE SUJETARA A TODAS LAS OBLIGA o 

To CIONES QUE CONSTAN DEL INFORME NQ 133 DIMR=85 QUÉ + 
CS, 30 ANTECEDE Y CUYAS ESPECIFICACIONES DEBERAN CONSTAR 0 | 

. Yoo ¿o * OBLIGATORIAMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ESCRI 

o 0 TURAS PUBLICAS QUE CORRESPONDAN EJECUTARSE EN VIR , 

ceo TUD DE LA PRESENTE AUTORIZACION, | o e 

) Ar y 

 —Sengolquí, Septiembre 3 de 19858 + ' 0 

   

    

. E T. 

  

E yla Baldeón 

- PRESIDENTE DEL 1. CONCEJO . 

SINOICATURA . 3 a dl ab 
EN , Su na propa do e Si 

   
. o A 1 :y E de pa . Z 
PROCEDENCIA: o PRESIDENCIA . A em, A 

a a sa»? CS : 

AUTORIZACION: Ne 133 PCMA=8S dis 
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. Señor Loedo. 

"Marcelo Ayala Baldeón 

PRESIDENTE DEL Jo CONCEJO 

- Presente.- 

Señor Presidentes 

El señor FEDERICO yENNER LEGLER, solicita eutori- 
zación para dividir su predio ubicado en la vía Sangolquí Tambillo 

Parroquia Sangolquí, de esta jurisdicción, cuyas características 

constan de la carta de pago del Impuesto Predial s/n. 

Por existir informe favorable de la Dirección de Obras Públicas Mu 
nicípales según se desprende del oficio N2 407 de fecha 30 de -Agos 

. to de 1985, suscrito poe el señor Director de Obras Públicas y Je- 

_fe de Planificación, y autorización del l. Concejo Municipal, se-- 
gún consta de la resolución adoptada en sesión de 15 de Agosto de 

1985, que consta de la certificación conferida por el señor Secre- 
tario General del l. Concejo, Sindicatura Municipal emite su infor 

“me favorable a la solicitud presentada, la misma qué cumplirá con 

- las siguientes regulaciones: 

Las dimensiones de .los lotes y otros datos consignados son de ex-- 
—clusiva responsabilidad del propietario y del proyectista. 

"Las dimensiones de los lotes serán: 

Lote Ne 1 460060 9500058080005s000056s00000.0 10.010 m2 

_ Lote N9Q 2 e... rer.nnnn.non.nonecn...oo 15,552 m2 

Los lotes así constituídos serán en el futuro indivisibles. 

"Cualquiera de los propietarios de los lotes arriba indicados, ad-- 
quieren la obligación de ceder gratuítemente las áress de terreno 
que la Municipalidad requiera en el futuro pera el trazado y/o re. 

gulación de calles. 

Prohibición de construir mientras no cuente con los servicios bás. 

-.Sicos de agua potable y alcanterillado, y la respectiva autoriza-- 
ción Municipal con sujeción a las ordenanzas pertinentes y el in-- 
forme de la oficina técnica respectiva. 
La subdivisión que se autoriza y aprueba se sujetará a los planos 

aprobados por la Dirección de Obras Públicas Municipales el 2 de 

Septiembre de 1985. 

En caso de que la Municipalidad realice obres de infraestructura uy 

otros se cobraraá como contribución especial de mejoras de acuerdo 

al dictámen de la oficina de Avalúos y Caetastros. 

En las escritures públicas que correspondan ejecutarse en virtud 

he 
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PRO-:iEDAD DEL Sr. Ing. FEDERICO WENNER 
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Quito, Octubre :22 de 1985 

4 i A 

_' SENORES : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

, De nuestras consideraciones: 

e. Por medio de la presente certificamos que en el Citibanx, N,A, de esta 

ciudad, se ha procedido a la apertura de la cuenta de Integración de 
Capital de TEXTILES DEL VALLE S.A, TEXVALLE ¡por la cantidad de 

, s/. 9,500,000.00 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES) fondos 
que permanecerán bloqueados para los fines pertinentes. ' * 

: a 

.. Detallede los depositantes: 

¿7 ROBERTO CEPEDA s/. 3.000.000.00 
É PETER FROBLICH 500,000.00 

) JOBNY RECALDE DE GUERRA 3.000.000,00 
0 ALFONSO RECALDE '* 3,000,000,00 

TOTAL : o S/. 9.500.000.00 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de ustedes, 

Atentamente, 

<A ÁNDRES ANTE 
Gerente 

cc. File .RAZON:- A petición de parte interesada, protoco- 

. ¿Jcdg 

pan A 
y y :
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lizo en mi Registro de Escrituras Públicas del presente año, 

el C¿rtificado Bancario que antecede, constante de una foja 

Útil.» para lós fines legales consiguientes .- Quito, a veinti- 

“dos de Octubre de mil novecientos'ochenta' y 'cinco,- El Notario, 

"Dr. Jorge Y, Lara Y.- Hay un sello.- 
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"Es fiel'y . TERCERACOPIA del certificado anterior, la confiero. 
. . . . . . A Cr e E e 
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Señor REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
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4 
y gravámeñes que afecten al lote NO 5 de la hacienda la Cabaña, de la parr 
  

quia sangol quí, de este Cantón, que los cónyuges Federico Wenner y Almuth 
  

furth,lo adquirieron por compra a los cónyuges Fidel Hinojosa 4lmeida y 
  

Letonia Vallejo Black,el 7 de febrero de 1.984. 
  

y Por la atención que merecerá la nresene, anticipo mis agradecimientos. 
  

o o oo] 

a 

Dígnese conferir al pie de la presente, un certificado del' cual consten Los 

1 

17 

El- 

  

, 

  

El infrascrito Renistrador áe la Propiedad de este Cantón, en leral for la, 
  

Ml 
certificas 
  

de 
  

el año de mil novecientos cincuenta y cuatro, hasta la presente fecha, y 

Que revisados los Índices de los Registros de Hipotecas y, Gravánenc e des 

ata 
  

ps
 

$ 
E 

ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar ou 
  

afecten al! lote de terreno número cinco de la hacienda La Cabaña, de la Pam 
  

rroquia Sangolquí,de este Cantón, que los cónyuges Federico Wenner y Aln uth 
  

Erfurth,lo adquirieron por combra a los cónyuses Fidel Hinojosa Almeida y   

Letonia Vallejo Hack, mediante escritura pública otorgada el siste de f 
  

brero de mil novecientos ochenta y euntro, ante el Notario Dv." César Zux 
  

ta, inscrita el veinticuatro de los mismos mes y añozlos veridedores adou 
  

rieron por compra a la señora Martha Merino de Drewmniock,el veintiseis 
  

agosto de mil novecientos ochenta y uno, aute el Notario Dr. Jorge Machal 
  

Cevallos, inscrita el dieciseis de febrero del mil novecientos ochenta y 
  

dosjésta adquirió por adjudicación hecha en la partición de los bienes 
  

. y 5 . . . . 
dejados por su padre Alfonso Merino,elinueve de julio de mil novecientos 
  

A
 

—
k
 

$       
setenta y nueve, ante el Notario Dr. Ulpiao “aytor Mom, inscrita el diedio 

de 

do' 

seis, de los mismos es y año; el causante a su vez adquirió juntamente |con       
  

su mujer Inés Rolando, por compra al Dr. Pabli Anhalzer y a sus hijos JO jfmron        
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tro, ante el Notario Jr, Alejandro Troya, inscrita el treinta de los mis 
  

mes y año, una varte; y otra parte por compra a los cónyuges Jorge Ayo2 
  

y Mercedes Avillán, el treinta de diciembre de mil novecientos cincuenty 

ge y Juan Anhalzer, veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y Cua 

109 

'a : 

la 

  

y siete, ante el Notario Dr. CYistóbal Salado, inscrita el nueve de ene o 
  

de mil novecientos cincuenta y ocho; por estos datos, no se encuentra n] 
  

cún gravánen hipotecario.- 
  

A 

Panbién se hace constar que el referido preálo,no esta embargado, ni pro qhnia 
  

bido de enajenar cuya revisión. se ha hecho asimismo por igual tiempo. 
  

Sangolquí, a ocho de agosto áe mil novecientos ochenta y cinco, a las 0- 
  

a 
4 a +. z 

  

ce horas. 
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Se otorgó anté mi y en fé de ello confiero esta TERCERA 
  

  

COPIA , signada y firmada en Quito, a catorce de Octubre 

  

de mil novecientos ochenta y cinco,- 
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NOTARIA 

SEPTIMA 

del Cantón 

Quito 

Dr. Jorge 

W. Lara 

10 

$1 

12 

13 

14 

15 

0020 
E 0  N 2 Mando cumplimiento a lo ordenado por la Superin- 
  

tendencia de Compañías en su Resolución N2 85-1-1-1-01344 
  

de este misma fecha, y en mí calidad de Notario Encargado 
  

del Despacho de la Wotaría Séptima del Cantón, por Licencia 

concedida al Títular doctor Jorge Lera, tow8 debida nota al 
  

margen de la Escritura Matriz respectiva, la aprobación de 
  

la Canetitución de " TEXTILES DEL VALLE 5 Ao» TEXVALLE", cu 
  

yo testimonio debidamente certificado antecedo.- El Oficio 
  

de Encargo otorgado por la Honorable Corte Superior de Jue 
  

ticia se halla signado con el número mid quinientos cuaran 
  

ta y cinco»CSsuP,» 
  

  

Quito, a 30 de Octubre de 1.995, / 
  

yS | 
  

  

El Hotarío Encarandoa DY / 
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